Expediente N° 191/2021

CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 de Mayo,  18 de noviembre de 2021 
Señora Presidenta 
del Honorable Concejo Deliberante
Doña Cecilia Pezzelato
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, y por su intermedio a los Concejales de este H. Cuerpo, con el objeto de llevar tranquilidad ética, transparencia, seguridad jurídica, legal, en cuanto se refiere a la asunción de nuevos Concejales al Honorable Concejo Deliberante y su vínculo con organismos provinciales y sus normativas. 
Con el resultado de las elecciones del 14 de noviembre próximo pasado el candidato Sergio “Kako” Mansilla resulto electo Concejal por la agrupación Juntos, siendo este el momento de ratificar con esta nota mis dichos por los medios de comunicación previos a la elección para que el Honorable Tribunal de Cuentas y la Asesoría General de Gobierno se expidan en cuanto a la imposibilidad Ética, inhabilidad legal y / o jurídica si la hubiera de dicho Concejal electo que le impidiera en la situación actual asumir a la banca o a la de su esposa de continuar en el Honorable Tribunal Cuentas.
El cuestionamiento recogido de los vecinos y propio, está situado en que la señora Noralí Giangreco DNI 24.650.374, integrante del Honorable Tribunal Cuentas (ANEXO III), fue presentada en toda la campaña electoral de juntos, activamente (ANEXO II) junto al candidato y esposo ahora concejal electo. 
El Código de Ética, Normas de Confidencialidad y manejo de la Información para el Honorable Tribunal de Cuentas (ANEXO I) año 2017 Presidencia Grimberg, alentando la neutralidad especialmente con propuestas legislativas es contundente, siendo, tan o más importante que la Contabilidad para mantener la credibilidad y transparencia del organismo, como así también la del Honorable Concejo Deliberante, siendo este el único caso en la provincia de Buenos Aires que conocemos y que sentaría un pésimo antecedente para los postulados declamados.
Estando muy próximos a la fecha de asunción de los nuevos Concejales electos y para el caso Sergio “Kako” Mansilla – Norali Giangreco sería esclarecedor conocer los pronunciamientos ya escritos en el Código de Ética del Honorable Tribunal de Cuentas que prohíben a nuestro entender la convivencia de funciones.
Por lo expuesto, solicito al H. Cuerpo que remita al Honorable Tribunal de Cuentas y la Asesoría General de Gobierno la presente consulta a los fines que dichos Organismos se expidan al respecto.
En espera de dicho pronunciamiento sugiero al Concejal electo Sergio “Kako” Mansilla por el bien del cuerpo colegiado HCD, en aras de la ética, transparencia y seguridad tantas veces declamada, abstenerse de asumir su banca hasta expedirse los organismos consultados.
Firma: Silvio Almirón, Concejal Peronismo Renovador.


